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Mendoza, 28 de Abril de 2017.

Disposición N° 825 - DGCPyGB

VISTA:

La Nota N° 135-D-2017-01209 la cual se iniciara a
instancia	 de	 la	 firma	 BIOLATINA	 S.R.L.,	 solicitando
determinación de precios de conformidad con lo establecido en el
Pliego de	 condiciones Particulares que	 rigió la Licitación
Pública de Convenio Marco N° 80.117,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01 de la Nota N°	 135-D-2017-01209 el
proveedor BIOLATINA S.R.L. solicita adecuación de precio para
el insumo detallado en la misma.

Que por Disposición N° 	 1407/16-DGCPyGB el
Director General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
adjudicó el llamado a Licitación Pública de Convenio Marco N°
80117/907,	 "ADQUISICION DE	 TIRAS PARA DETERMINACION DE
GLUCOSA EN	 SANGRE Y JERINGA CC INSULINA", con destino al
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes.

Que el	 Art. 15,	 inc. a)	 "Determinación del
Precio" del	 Pliego de Condiciones Particulares dispone que a
pedido del adjudicatario, el Órgano Rector podrá determinar el
precio que regirá durante los períodos mensuales posteriores a
la adjudicación	 para	 los insumos detallados en la Orden de
Compra. Dicha determinación	 se realizará conforme las
siguientes	 pautas de cuantificación: 1.	 Al momento de la
adjudicación, el órgano Rector relevará el precio de venta al
público (valor de referencia),	 para cada renglón cotizado,
precisando las diferencias porcentuales que puedan existir con
la cotización efectuada. A ese fin se ajustará el 	 respectivo
informe como Anexo complementario al Acto de Adjudicación. 2.
Bimestralmente, durante la vigencia del contrato, se reiterará
idéntico relevamiento, 	 indicándose cuál es el precio de venta
al público	 del insumo (valor de referencia) al momento del
reclamo. Este nuevo valor de referencia se utilizará para la
cuantificación del precio de cada renglón que	 regirá en
adelante,	 respetando la diferencia fijada entre ambos
(cotización y valor de referencia)	 al momento de la
adjudicación".

Que a fs. 3 de la nota indicada en el Visto, el
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes, sugiere dar
lugar al reconocimiento de precio solicitado por el proveedor
BIOLATINA S.R.L., para el renglón detallado en el 	 Anexo I y
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según los valores que se expresan en la columna 	 "Pr.U.
Autorizado".

Que a fs. 4 de la nota mencionada, se adjunta
"Anexo I" con precio de referencia actualizado al mes de Mayo
del año en curso, por el Ministerio de Salud, Desarrollo Social
y Deportes, para el producto del proveedor BIOLATINA S.R.L.,
manteniendo la relación porcentual a la apertura que se expresa
en la tabla que forma parte del 	 referido "Anexo I"	 y que
determina el nuevo precio del insumo, cuyo valor se indica en
la columna "precio unitario autorizado".

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPON E:

Artículo	 1°-	 Determinar	 el	 precio	 del	 insumo
correspondiente a la adjudicación prevista en la Disposición N°
1407/16-DGCPyGB,	 por los motivos expuestos en los considerando
de la presente Disposición, a partir del día de la fecha, de
acuerdo al "Anexo I" que se acompaña al presente acto
administrativo,	 según lo expresado en la columna "P.U.
Autorizado".

Artículo 2° -	 Notifíquese,	 comuníquese a quienes
corresponda, publíquese en el Portal	 Web de	 la Dirección
General de Contrataciones Públicas	 y	 Gestión	 de Bienes y
archívese.

Dr ROBERTO R 4 A
GI	 r Genital de

ices y Gest*
5! ele In MAC

GOBIERNO
fINANZAS

NDOZA



149 !

ce

§ggil

1-15:1
41y13

drit

gal

s..	 F4k

	

FOLIO	 \

—
44n. os9

O
o

S Z
c¿ Eea O

N
D
4

ri
...1
ni

—e
4

000-n-	 1.1	 rh ......
0 ex 7 ce g
III	 Ct	 113	 -
CC I- o 1 ....-

ni

nem
N:.

O

1 o ,,, r.,-
N U O .....

C3
INO O cc a tri

ei al e lD
im `O	 2 7..3/41
CC 0.	 eia.

CO

1it 11o >
r z

ea
2 e,
3 2

OIn

o
2
O u
seN
a
2

2uoc.

S

2

OIn
x•0

O x
ea

4 >
1 B

(5
la 0.1
N
la

CC
CCa

o
eu
,..
P

O <
tm

i' 2y áo D Lh.
O
CC

(-)	 CC
L.)	 LU

O. < O.

0
O N

0 SL, 95 Looo ¿ I' O
V O a

ere
al
ne

O.

Z II
40 D
O 1 71-

u)
re

5 w =U 11-w ex
er 2

ni
re

8 a 3
o	 ti.3 a u
Z n* 8 =
o ra ge

ereu-1
ir..-4

Cé ir - D
O. w 1 2cc	 ct

o
20 N
2 Z
e< ga o

v

N
.4

-I
Ce 1:¿
o Vie
 <

Lli
> Z

I=Occo. S
oa

z.0u N
re

4 ni

tU
ri

0co


	Page 1
	Page 2
	Page 3

